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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN:
02186/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02186/INFOEM/IP/RR/2018.


Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02186/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 


Si bien es cierto, en la resolución del recurso de revisión número 02186/INFOEM/IP/RR/2018 se protegió el derecho de acceso a la información pública del solicitante, ordenando entregar en versión pública de ser el caso, el padrón de concesionarios del Mercado Municipal “Benemérito de las Américas” de la Colonia Reforma en el municipio de Nezahualcóyotl, también lo es que al momento de emitir la resolución en comento, la ponencia resolutora consideró que el acto impugnado, resultaba infundado, en razón de que el recurrente no solicitó la actualización de cada concesión, de igual forma dicha ponencia consideró este acto, como una presunta ampliación a lo solicitado, lo que en teoría jurídica se le denomina como plus petitio 


El hoy Recurrente, mediante solicitud de información con número de folio 00195/NEZA/IP/2018, requirió:

“deseo conocer el padron de concesionarios actualizado al dia 18 de mayo del 2018 del mercado publico municipal "Benemerito de las Americas" ubicado en oriente 31 esquina norte 1 de la colonia Reforma en Nezahualcoyotl estado de Mexico (indicando numero de local, nombre del concesionario, giro comercial y fecha de la ultima actializacion)” (sic)


De lo cual el Sujeto Obligado rindió la debida respuesta a la solicitud de información en fecha siete de junio de la presente anualidad, adjuntando un archivo  electrónico denominado Sol 0195_2018_06-07-2018-142955.pdf, que derivado de este, el recurrente interpuso el recurso de revisión, para lo cual el sujeto obligado emitió un informe justificado en el cual ratificaba la respuesta primigenia.


Así las cosas el particular al momento de hacer valer el respectivo medio de impugnación expuso como acto impugnado lo siguiente:

 Acto Impugnado:
“respuesta del sujeto obligado, el ayuntamiento de nezahualcoyotl, omitio proporcionar el nombre de concionarios del servicio publio de mercados, asi como la fecha de actualizacion de cada concesion” (sic)


En ese orden de ideas, relacionado la solicitud de información expuesta por el hoy recurrente con el acto impugnado que hoy nos ocupa, se puede observar que, el particular efectivamente, desde la solicitud primigenia, requirió al sujeto obligado le fuera proporcionado la fecha de actualización de cada concesión, así tenemos que especificó en los paréntesis lo siguiente: (indicando número de local, nombre del concesionario, giro comercial y fecha de la última actualización)”.


De lo anterior se desprende que, el particular solicitaba, entre otras cosas, la fecha de actualización de cada concesión, ya que al mencionar que dicho padrón de concesionarios debiera indicar número de local, nombre de concesionario, giro comercial y fecha de última actualización, esta resulta ser de cada concesión que le fue otorgada a los comerciantes.

Lo anterior resulta ser de esa forma debido a que el recurrente, en las razones o motivos de inconformidad argumenta que, con base al Reglamento de Mercados del Municipio de Nezahualcóyotl conforme a lo que establecen los artículos 8, 11, y 39 fracción I, la información solicitada por el particular debe encontrarse actualizada en cada concesión que fue otorgada a cada comerciante, que para ser más específicos dicha normatividad señala lo siguiente:

Artículo 8. Son facultades del Ayuntamiento, las siguientes:

 I. Dar en concesión el servicio público de mercados a particulares a través de la Tesorería Municipal y por conducto de la Jefatura de Mercados y Tianguis,
 II. Expedir las disposiciones administrativas relacionadas al mercado público,
III. Promover y apoyar programas que mejoren el servicio público de mercados en beneficio de la comunidad, 
IV. Coadyuvar en la ejecución de programas y actividades que mejoren el servicio público de mercados; 
V. Y las demás que la normatividad sea aplicable sea el caso concreto de que se trata.
Artículo 11. Son facultades de la Jefatura de Mercados y Tianguis, las siguientes:
I. Vigilar la efectividad y correcta aplicación del presente reglamento;
II. Otorgar las concesiones aprobadas por el Ayuntamiento, así como, expedir las Cédulas de identificación correspondiente;
III. Elaborar el padrón de concesiones;
(…)
XV. Llevar un registro actualizado de los concesionarios, ubicación, clase de giros y asociación a la que pertenecen;


Así las cosas, tenemos que dentro de la normatividad aplicable al tema,  se encuentra contemplada la obligación por parte de la jefatura de mercados y tianguis de tener actualizadas las concesiones que han sido otorgadas a los comerciantes.

Por lo anterior se estima que dichas manifestaciones expuestas por el recurrente en la solicitud de información y en el acto impugnado resultaban fundadas y procedentes ya que, tal como se mencionó anteriormente, la fecha de actualización de cada concesión había sido solicitada desde un principio.


Lo anterior resulta importante, ya que si bien es cierto los particulares no son expertos en la materia al momento de formular las solicitudes de acceso a la información, también es cierto que como órgano garante se debe vigilar que los particulares obtengan la información pública que es requerida por estos mismos.


Así la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento, así como los términos en que fue resuelto; sin embargo, se considera que faltó la fecha de actualización de cada concesión, al momento de ordenar la entrega de la información requerida, ya que esta había sido solicitada desde un inicio por el particular.


Zulema Martínez Sánchez
[bookmark: _GoBack]Comisionada Presidenta
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